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.p'" . l Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12534/2017 

"".,f: Ciudad de México a 04 de septiembre de 2017 

'"J 
,f. 2017, Año del Centenario de la Promulgoción de la Constitución Política de los Esrados Unidos Mexicanos· 

C. G�O FELIX MENCHACA
ABASTE�CE DORA DE SERVICIOS DEL VALLE, S.A. DE C. V. 
ESTACION DE SERVICIO 5915 

PRESENTE 
Asunto: L

Bitácora: 09/LUA0135/04/l 7 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridaq Industrial y de
Protecci6n al Médle Ambienf�f dél S',ector+%ilrocarb'urós. �n lo suGesivo la AGENCIA. el día 19 
de abril de 20 i 7 y turnada para su atención a' la ·Dirección General de Gestión Comercial.
adscrita a la Unidad de Gestiólíl, Sl!lpervisiór.i, Inspección y �ígilancia CGmercial, por medio del ' 
cual en· su cará_c:ter dé repr�sentaÁt,e ,legal dJ:I �stab'lecimientb ABASTECEDORA DE
SERVICIOS DEL VALLE, S.A. DE c:v .. ,,ÉSTACIÓN.DE'SE-RVICÍO 5915, con ubicación 
en AGUSTIN RAMIREZ· SUR 45. GO�O.NIA CEN;TRO, MUNICIPIO GUAMUCHIL,
ESTADO DE SINALOA. C'.:OD!GÓ POSTAL Bil.40_0, �r:i�l�tsucesivó el REGUL¡A.DO, tramita
Licencia Ambiental Única CLAU�. l:Jna'. vez eyaluaea la'lr,ifo'r?.naEi:6n presentada, y 1 
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�\. 't "\ \ ' ' ... R ESU LTANQO 

l. Que el día 19 ,de abril de 2 O f7 -se recibió en la AG�NCIA. la.?élicitud de Lice'nGi¡:¡ Ambiental
única para el e�tablecitnientg ABASTECEDORA DE SERVICIOS DEL VALLE, S.A. DE
C.V., EST AG.IÓN DE SERVICIO 5915, mlsr:na que· fue regist_rada. con número de
bitácora 09 /LUAÓ004/04/l 7. · · ' � 

; 
C O N  SI DE R·A N D O  

l. Que esta Dirección General de Gesüión (omercial•e.s competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Unic;a smli_fitada por él REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fr·accti6ñ );(XVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento � 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente '""­del Sector Hídrocarburos. 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

L,�, A¡;rmcl� Nuc,o,1nl u,· Scr,u1i<la1l lt10usui,1I y de P,utccción ,11 M(uio /\mb �·,t� 11�1 s�,tcir l llur�r;i1huro5.tíl1nl1ién ullliu ti ílcrÓni,no "/\SE/\" 
y l.\� p31dCl,l� ·11:.1cnci,1 dé SeeurlúJ<l, Enc1r.ra '{ A111b!�11t�· COIIIO f)Jrt� u� �ll iliélliitlJd lnslitutlorial 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














